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Bogotá, D.C., octubre de 2019 
 
 
Doctora 
SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 
Ministra 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y  
LAS TELECOMUNICACIONES 
Ciudad 
 
 
 
ASUNTO: Proyecto de decreto reglamentario de las Leyes 1955 y 1978 de 2019. 
  Petición. 

          
 
Respetada señora Ministra, atento saludo. 
 
 
DEAN LERMEN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.041.880, obrando 
en mi calidad de Vicepresidente de la COORDINADORA NACIONAL DE 
ORGANIZACIONES DE LIMITADOS VISUALES, CONALIVI, en ejercicio del 
derecho de petición con toda atención elevo a usted la siguiente  
 
 
PETICIÓN: 
 
En la  reglamentación de los artículos 310 y 311 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 
11 de la Ley 1978 de 2019, debe incluirse a las personas con discapacidad, por 
cuanto forman parte del grupo de población vulnerable, que es una de las 
poblaciones que las leyes en cita pretenden beneficiar. 
 
 
FUNDAMENTOS: 
 
1.  Se encuentra en la página web del ministerio a su cargo, el proyecto de 
decreto “Por el cual se sustituye el Título 15 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, con el fin de reglamentar parcialmente el artículo 
310, el artículo 311 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 10 de la Ley 1978 de 2019”. 
 
2.  El proyecto de decreto, en su parte considerativa usa las expresiones 
“población de los estratos menos favorecidos y la población rural”. Con esas 
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expresiones deja por fuera a varios grupos de “poblaciones vulnerables”, puesto 
que de acuerdo con el inciso tercero del artículo 13 de la Constitución Política, la 
vulnerabilidad y, por consiguiente, la población vulnerable, no se circunscribe 
solamente a las condiciones económicas sino que se refiere también a las 
condiciones físicas y mentales de las personas. Dice la norma constitucional citada 
(las negrillas son mías): 
 
 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

 
3. A partir de la norma constitucional, tanto la legislación como la jurisprudencia 
constitucional, ordinaria y contencioso administrativa, son claras y reiteradas en el 
sentido de reconocer a las personas con discapacidad como una de las poblaciones 
vulnerables que goza de especial protección del Estado. 
 
Dicho reconocimiento hace referencia tanto a las características que definen cada 
tipo de discapacidad, como a la obligación del Estado de  eliminar todas las barreras 
que impidan la plena participación de las personas con discapacidad y el goce 
efectivo de sus derechos fundamentales y libertades constitucionales, en igualdad 
de condiciones junto a los demás, con los demás. 
 
 
4.  El Estado Colombiano suscribió y ratificó la Convención de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad – Ley 1346 de 2009 -, la cual 
forma parte del bloque de constitucionalidad, de manera que sus principios, 
definiciones y los compromisos allí contemplados deben informar las decisiones de 
las distintas autoridades para efectos de la eliminación de las barreras que impiden 
la integración familiar, social y política de las personas con discapacidad. 
 
 
5.  Desconocer nuestra población en el decreto que reglamentará las 
obligaciones de hacer de los operadores de telecomunicaciones y de servicios 
postales, se constituye en una nueva barrera para las personas con discapacidad – 
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población vulnerable por sus condiciones físicas y mentales, en los términos de la 
Constitución -, y, por consiguiente, configura un acto de discriminación negativa 
contra este grupo poblacional. 
 
Quedamos en espera de la respuesta a la presente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
DEAN LERMEN 
Vicepresidente 
C.C. No. 79.041.880 
 
Dirección para notificaciones y comunicaciones:  deanlg@yahoo.com 
Teléfono de contacto 315 875 07 49  
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